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Dos de septiembre de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00086-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por DIOSA DE JESÚS CORTES 

SOTO en contra de OLGA BEATRIZ DEL SOCORRO CARVAJAL LOPERA, en 

atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, se hace 

necesario oficiar a TRANSUNIÓN con el fin de que certifique en cuáles entidades 

bancarias posee cuentas la parte ejecutada. Así mismo se le concederá a la 

entidad el término judicial de diez días para que emita respuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.148 

              hoy 0 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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